
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 22 de febrero de 2023 

 

               

      ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref- 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante : CESAR AUGUSTO GALLO RAMIREZ 

C.C. Nro. 4.346.563 

Demandado : MARIA CRISTINA RINCÓN GARCÍA  

C.C. Nro. 24.390.764 

Radicado   : 17042-4089-001-2022-00127-00 

 

Asunto  : PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS PAGADOR - 

REQUIERE PARTE EJECUTANTE ART. 317 CGP 

Sustanciación : Nro. 070 

 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia, las respuestas allegadas por 

parte del -HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL- para CONOCIMIENTO y fines 

pertinentes, mediante los cuales se informa de unos descuentos que se 

le efectuaron a la demandada y sobre su desvinculación laboral. 

 

Las mismas pueden ser consultadas a través de los siguientes enlaces: 

 

12OficioPagadoraInformaDescuentos.pdf 

 

13OficioInformaDesvinculaciónLaboralDDA.pdf 

 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte ejecutante para que en un término 

de TREINTA (30) DÍAS proceda a adelantar las gestiones pertinentes a la 

notificación de la demandada MARIA CRISTINA RINCÓN GARCÍA, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra, so pena de 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESOi1s5wJt5Hs6-dwtVWiv8BbBTNmQwyTOPhm2Zn1HspbA?e=oEzpNh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERguTM-MbrFEtBBTeKMYRswBXkey8v3g6G3d3ECyVP_p7w?e=1ve9G7


DESISTIMIENTO TÁCITO, decretándose la TERMINACIÓN del presente 

proceso, de conformidad con el Art. 317 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 026 fijado el 23 de febrero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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